
Pamela Saldivia Andrade,  Técnico Grado 13° EMR, pur un enode. 
de 10 días, a contar del 14 al 28 de Septiembre de 2020. c.'º 

,;:; .~ 
M. Alejandra Villegas Huichaman, Directivo Grado í[cf EM¡Jt por 
un periodo de 07 días, a contar del 16 al 25 de Septiembre de 2020. ' 

" 

Ismael Saldivia Teiguel,  Auxiliar Grado 18° E'tvIR, por un periodo 
de 05 días, a contar del 14 al 21 de Septiembre de 2020. 

Osear Fuentes Vargas, Auxiliar Grado 18º EMR, por un periodo de 
05 días, a contar del 14 al 21 de Septiembre de 2020. 

José Bahamonde Ulloa,  Auxiliar Grado 15° EMR, por un periodo de 
01 día, a contar del 11 de Septiembre de 2020. 

Karime Latif Eugenio, Profesional Grado 10° EMR, por un periodo 
de 01 día, a contar del 10 de Septiembre de 2020. 

Eduardo A.rteaga Catelican, Técnico Grado 13° Ei\lm., por un 
periodo de 04 días, a contar del 08 al 11 de Septiembre de 2020. 

Cristian Torres Márquez,  Directivo Grado 8° EMR, por un periodo 
de 04 días, a contar del 07 al 10 de Septiembre de 2020. 

Verónica Silva Agüero, Técnico Grado 17° EMR, por un periodo de 
03 días, a contar del 07 al de 2020. J 

Richard Gipoulou Chiguay, Auxiliar Grado 18° ElVIR, por un 
periodo de 01 día, a contar del 07""de Septiembre de 2020, por un periodo de 02 días, a 
contar del 15 al 16 de Septiembre de 2020 y por un periodo de 02 días, a contar del 21 al 
22 de Septiembre de 2020. V 

Cecilia Imigo Navarro,  Técnico Grado 17° EMR, por un periodo de 
01 día, a contar del 04 de Septiembre de 2020. 

Sandra Álvarez Pérez, Técnico Grado 11 ° EMR, por un periodo de 
05 días, a contar del 02 de 2020. 

CONCEDESE, el Feriado Legal correspondiente al año 
2020, a los funcionacios(as) municipales, que a continuación se indica: 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 del 15.11.2016 del 
Tribunal Electoral Décima Región Los Lagos; Las solicitudes presentadas por los funcionarios 
Municipales requiriendo su Feriado Legal año 2020; lo dispuesto en los artículos 107°, 108°, 
109° la Ley N°18.883, Estatuto Adminisrrauvo para funcionarios Municipales; y, las facultades 
<¡ue me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 15 de Septiembre del 2020.- 
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OFICINA DE PERSONAL 

CAST~O 
municipio 

-«10 .. 

\ 



RCA/DMV /JUB/rp~~ / . 
Distribución: Oeparta~to Personal - Depto. Respectivo - C/C Interesado - C/C Archivo 
"13" 

.(l(V~~·TILLO AGÜERO 
OR MUNICIPAL 

"Por orden del Alcalde" 
ANOTESE, COM UNIQUESE Y AR.CHTVESE. 

..., Guido Borquez Cárcamo,  Directivo Grado 6° EM R, por un periodo 
de 02 días, a contar del 21 al 22 de Septiembre de 2020 . .J 

CAST~O 
mun1tip10 

*?T . 
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